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SRH de fecha 24 de noviembre de 2020, emitldo por la S!bgerencia de Recursos Humanos; y e
lnforme N' 085-2020-GAJ de fecha 27 de nov¡embre de 2020, emitido por la Gerencia de Asesorra
JurÍdica; y

CO NSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Fellpe Benavides Barreda (PATPAI-FBB)
es un organismo público descentralizado adscrlto a la l\4unicipalrdad l\4etropolitana de Lima, con
personería de derecho público interno y con autonomía técnica, econórnica, fnanciera y
administrativa; su organización, estructura y funciones se rigen por las normas de derecho públlco
interno, aplicable a los organismos públicos descentralizados del sector público;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 051-PATPAL-FBB/CD/I\iI l\4 L de fecha 29
de diciembre de 2008, se aprobó el Manual de Organización y Funciones (f!4OF) del PATPAL-FBB,
documento de gestrón que describe las funóiones especificas y requisitos mÍnlmos de los servidores

_ de la entidad:

Que, posteriormente, con Ordenanza N' 2129 de la l\,4unicipalidad fvletropolitana de Lima,
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de1 PATPAL-FBB, nnediante el cua

;(, se establece su estructura orgánica y las funciones de los Órganos y Unidades Orgánicas de la

'df+ entidadi

Que, con Decreto Legislativo N" 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civll -
SERVIR, como organismo técnico especializado, rector del Sistema Administrativo de cestión de
Recursos Humanos, ejerciendo la atribución normativa, que comprende la potestad de dictar, en el
ámbito de su competencia, normas técnicas, directivas de alcance nacionai y otras nornras refer das
a Ia gestión de los recursos humanos del Estado;

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 312-20'17- SERVIR/PE, se
aprobó la Directiva No 004-2017-S E RVIR-GDSRH - "Normas para la Gestión del Proceso de Diseño
de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP", que establece en el literal iv)
de su artÍculo '19 que a rflodificación del IVIPP también puede darse en cumplimiento de una orden

al consentida o e.jecutoriada emitida por autoridad judiclal competente o resolución firme del
nal del Servicio Civil, que disponga la reposición de un servidor ba.jo los regIn.Tenes laborales
ados por los Decretos Legislativos N" 276 y 728 y la Ley N" 30057i

Que, en el acápite li) del literal a), del articulo 20 de la citada Directiva, se preclsa que
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rocede la elaborac¡ón de perfiles de puestos confoTme a lo establecido en este capítulo y el Anexo
N' 1 - "Guia metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entrdades públicas aplicab e
a regímenes distintos a la Ley N" 30057, Ley del Serviclo Civil", para las entidades públicas que no
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cuentan con resoluc ón de .lnicio del proceso de p lementación para ei nuevo régirnen y tengan
que contratar a servidores bajo los regÍmenes reguiados por los Decretos Legislativos No 276,7Zg
y 1457 ,

Que, bajo ese contexto, la Subgerencia de Recursos Humanos, mediante lnformes N" 42S-
202o/GAF-SRH y 449-2020lGAF -SRH ha elaborado, aprobado y visado el perfil de puesto de
Coordinador de Prensa", dependiente de la Subgerencia de l\4arketlng del PATPAL-FBB. en

cumplimiento del procedinr ento previsto en La Dlrectiva N" 004-2017-SERVIR-GDSRH - "Normas
para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del l\4anual de Peliles de Puestos
- IV PP";

Que, por medio del Memorando N' 854-2020/GPP, la Gerencia de planeamiento y
Presupuesto emjte opinión favorable, en relación a la verificación de Ia coherencia y alineamiento
del perfll de puesto remitido por la Subgerencia de Recursos Hunnanos;

Que, del mlsmo modo, rnediante lnforrne N" 085-2020-GAJ, la Gerencia de Asesoría
Juridica emite opinión favorable, recornendando que la Gerencia General formalice la incorporación
del perfil de puesto de 'Coordinador de Prensa";

Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal d), del articulo 21 de la Directiva No 004-
2017-SERVIR-GDSRH, el titular de la entidad o la autoridad competente fotmaliza la incorporación
de los perfiles de puestos;

Que, el literal l) del artículo lV del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley N"
30057 - Ley del servicio civil, aprobado mediante Decreto supremo N" 040-2014-pcl\,1, concordante
con el literal m) del articulo 5 de la nnencionada Directiva, e6tablece que, para efectos del sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el ritular de la entidad es la
¡áxima a utofldad adrnir istrativa,

Que, sobre esta base, y para el caso del PATPAL-FBB, según el articulo 9 del ROF, ta
Gerencia General es el órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima autoridad
administrativa y e]el.ce como titular de la entidad;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto que formalice la incorporación del perfil de
puesto de 'Coordinador de Prensa" de la Subgerencia de lVarketing en el l\,4anual de Organización

unciones (lr/OF) de PATPAL-FBB;

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las norrnas antes citadasl

RESIJ ELVE:

ARTICULO PRIMERO.- FORMALIZAR ta incorporación del perfit de puesto de
"Coordinador de Prensa" en el lvlanual de Organización y Funciones (l\lOF) del PATPAL-FBB,
confo rme al Anexo \0 01 que forma paüe integrante de la presente Resoluclón

ARTIC S EGUN DO,- REMITIR copia de la presente Resolución a la Subgerencia de. ..HECUTSO s Humanos y a a Subgerencia de l\,4arketing, para ios fines correspond ientes conforrne a
i ::sus com petencias

ARTiCULO TERCERO.. DISPONER que la Subgerencia de TecnotogÍa de la Informac ón
pub que la presente Resolución en el Portal lnstitucional

REGiSTRESE C)MUN¡QUE;E Y cÚMPLA;E
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San Miguel, 0'1 de diciembre de 2020

EL GERENTE GENERAL;

VISTOS:

El lnforme N' 425-2020/GAF-SRH de fecha 10 de noviembre de 2A20, emitido por la
Subgerencia de Recursos Humanos; el Memorando N'854-2020iGPP de fecha 19 de noviembre
de 2020. emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el lnforme N" 449-2020/cAF-
SRH de fecha 24 de noviembre de 2020, emitido por la Subgerencia de Recursos Humanos, y el
lnforme N" 085-2020-GAJ de fecha 27 de noviembre de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoria
J urídica, y

CONSIDERAN DO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)

,..j

Telr(5ll) 644 9200
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és un organismo público descentralizado adscrito a la lVlunicipalidad Metropolitana de Lima, con
: personería de derecho público ¡nterno y con autonomía técnica, económica. financiera y
alministrativa; su organización, estructura y funciones se rigen por las normas de derecho público
iriterno, aplicable a los organismos públicos descentralizados del sector público.

Oue, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 051-PATPAL-FBB/CD/|\,1M L de fecha 29
de diciembre de 2008, se aprobó el l\4anual de Organización y Funciones (MOF) del PATPAL-FBB,
documento de gestión que descrjbe las funciones específicas y requisitos mínimos de los servidores
de la entidad;

' Que, posteriormente, con Ordenanza N'2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima,
se/aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB, mediante el cual
sé establece su estructura orgánica y las funciones de los Órganos y Unidades Orgánicas de la

'-entidad:

Que, con Decreto Legislativo No 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR, como organismo técnico especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de
Recursos Humanos, e.jerciendo la atribución normativa, que comprende la potestad de dictar en el
ámbito de su competencia, normas técnicas, directivas de alcance nacional y otras normas referldas
a la gestión de los recursos humanos del Estado;

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 312-20'17- SERVIR/PE, se
aprobó la Directiva No 004-2017-SE RVIR-GDSR H - "Normas para la Gestión del Proceso de Diseño
de Puestos y Formulación del lvlanual de Perfiles de Puestos - lvlPP", que establece en el literal iv)
de su articulo 19 que la modificación del IVPP también puede darse en cumplimiento de una orden
judicial consentida o ejecutoriada emitida por autoridad judicial competente o resolución firme del
Tribunal del Servicio Civil, que disponga la reposición de un servidor bajo los regímenes laborales
regulados por los Decretos Legislativos N' 276 y 728 y la Ley N" 30057;

@li_i'ñ,tx
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Que, en el acápite ii) del literal a), del articulo 20 de la citada Directtva, se precisa que
procede la elaboración de perfiles de puestos conforme a lo establecido en este capitulo y el Anexo
N" 1 - "Guia metodológica para el Diseño de Perfrfes de Puestos para entidades públicas aplicable
a regímenes distintos a la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil", para las entidades públicas que no
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cuentan con resolución de inic¡o del proceso de implementación para ei nuevo régimen y tengan
que contratar a servidores bajo los regimenes regulados por los Decretos Legislativos No 276,728
y 1057',

Oue, bajo ese contexto, la Subgerencia de Recursos Humanos, mediante lnformes N'425-
2020/GAF-SRH y 449-2020lGAF-SRH, ha elaborado, aprobado y visado el perfil de puesto de
"Coord¡nador de Prensa". dependiente de la Subgerencia de lvlarketing del PATPAL-FBB, en
cumplimiento del procedimiento previsto en la Directiva No 004-2017-S ERVIR-GDSRH - "Norrnas
para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del [\,/lanual de Perfiles de Puestos
- MPP'';

Que, por medio del Memorando N' 854-2020iGPP, la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto emite opinión favorable, en relación a la verificación de la coherencia y alineamiento
del perfil de puesto remitido por la Subgerencia de Recursos Humanos;

Que, del mismo modo, mediante lnforme N" 085-2020-GAJ, la Gerencia de Asesoria
Jurídica emite opinión favorable, recomendando que la Gerencia General formalice la incorporación
del perfil de puesto de "Coordinador de Prensa";

Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal d), del articulo 21 de la Directiva N" 004-
2017-SERVIR-GDSRH, el titular de la entidad o la autoridad competente formaliza la incorporación
de los perfiles de puestos;

Que, el literal j) del artÍculo lV del TÍtulo Preliminar del Reglamento General de la Ley No
30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PClvl, concordante
con el literal m) del artículo 5 de la mencionada Directiva, establece que, para efectos del Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la
máxima autoridad ad ministrativa.

Que, sobre esta base, y para el caso del PATPAL-FBB, según el artículo I del ROF, la
Gerencia General es el órgano de la Alta Dirección que constituye Ia máxima autoridad
administrativa y ejerce como titular de la entidad;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto que formalice la incorporación del perfil de
puesto de "Coord¡nador de Prensa" de la Subgerencia de Marketing en el Manual de Organizac¡ón
y Funciones (I¡OF) del PATPAL-FBB,

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las normas antes citadas;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. FORMALIZAR Ia incorporación del Perfil de Puesto de
oordinador de Prensa" en el fvlanual de Organización y Funciones (MOF) del PATPAL-FBB,
nforme al Anexo No 01 que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.-. REMITIR copia de la presente Re6olución a la Subgerencia de
Recursos Humanos y a la Subgerencia de l,4arketingi para los fines correspondientes conforme a
sus competencias.

ART¡CULO TERCERO.-. DISPONER que la Subgerencia de TecnologÍa de la lnformación
publique la presente Resolución en el Portal lnstitucional.

REG¡S TRESE COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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San M¡guel, 01 de diciembre de 2020

EL GERENTE GENERAL;

VISTOS:

El lnforme N' 425-2020/GAF-SR H de fecha 10 de noviembre de 2020, emitido por la
Subgerencia de Recursos Humanos; el Memorando N'854-2020/GPP de fecha 19 de noviembre
de 2020, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N' 449-2020/GAF-
SRH de fecha 24 de noviembre de 2020, emitido por la Subgerencia de Recursos Humanos; y el
lnforme N" 085-2020-GAJ de fecna 27 de noviembre de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoria
J urÍdica; y

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
es un organismo público descentralizado adscrito a la Municipalidad l\,4etropolitana de Lima, con
personerÍa de derecho público interno y con autonomÍa técnica, económica, financiera y

administrativa; su organización, estructura y funciones se rigen por las normas de derecho público
interno, aplicable a los organismos públicos descentralizad0s del sector púbiico,

Que. mediante Acuerdo de Consejo Directivo N'051-PATPAL-FBB/CDiMI\,41 de fecha 29
de diciembre de 2008, se aprobó el Manual de Organización y Funciones (IVOF) del PATPAL-FBB,
documento de gestión que describe las funciones especÍficas y requisitos mÍnimos de los servidores
de la entidad;

Que, posteriormente, con Ordenanza N' 21?9 de la Municipalidad fvletropolitana de Lima,
se aprobó el Reg amento de Organlzación y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB, mediante el cua

nc¡ones de los Órganos y Unidades orgánicas de la

;lr Que, con Decreto Legislativo N" 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR, como organismo técnico especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de
Recursos Humanos, ejerciendo la atribución normativa, que cornprende la potestad de dictar, en el
ámbito de su competencia, normas técnicas, d¡rectivas de alcance nacional y otras normas referidas
a la gestión de los recursos humanos del Estado;

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 312-2017- SERVIR/PE, se
aprobó la Directiva No 004-201 7-SERVIR-G DSRH - "Normas para la Gestión del Proceso de Diseño
de Puestos y Formulación del I\,,1anual de Perfiles de Puestos - MPP", que establece en el literal lv)
de su artículo 19 que la modificación del MPP también puede darse en cumplimiento de una orden

n:
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1N" '1 - "Guia metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas aplicable
a regÍmenes distintos a la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil", para las entidades públicas que no
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cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación para el nuevo régimen y tengan
que contratar a servidores bajo los regimenes regulados por los Decretos Legislativos N" 276, 728
y '1057;

Que, bajo ese contexto, la Subgerencia de Recursos Humanos, mediante lnformes N'425-
2020/GAF-SRH y 449-20201GAF-SRH, ha elaborado, aprobado y visado el perfil de puesto de
"Coordinador de Prensa", dependiente de la Subgerencia de l\ilarketing del PATPAL-FBB, en
cumplimiento del procedimiento previsto en la Directiva No 004-2017-SERVIR-GDSRH - "Normas
para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos
_ N{PP";

Que, por medio del lvlemorando N" 854-2020/GPP, la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto emrte opinión favorable, en relación a la ver¡ficación de la coherencia y alineamiento
del perfil de puesto remit¡do por la Subgerencia de Recursos Humanos:

Que, del mismo modo, mediante lnforme N' 085-2020-GAJ, la Gerencia de Asesoría
JurÍdica emite opinión favorable, reóomendando que la Gerencia General formalice la incorporación
del perfil de puesto de "Coordinador de Prensa";

Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal d), del articulo 2'1 de la Directiva No 004-
2017-SERVIR-GDSRH, el titular de la entidad o la autoridad competente fotmaliza la lncorporación
de los perfiles de puestos;

Que, el literal j) del artículo lV del Titulo Preliminar del Reglamento General de la Ley N"
30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PClvl, concordante
con el literal m) del artículo 5 de la mencionada Directiva, establece que, para efectos del Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la ent¡dad es la

máxima autoridad administrativai

Que, sobre esta base, y para el caso del PATPAL-FBB, según el artÍculo 9 del ROF, la

Gerencia General es el órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima autoridad
administrativa y ejerce como titular de la entidad;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto que formalice la incorporación dei perfil de
puesto de "Coordinador de Prensa" de la Subgerencia de l\/larketing en el l\4anual de Organización
y Funciones (MOF) del PATPAL-FBB:

-a
g*
9

T ¡i e,-.,ü¡

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las normas antes citadas,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. FORIMALIZAR a incorporación de Perf de Puesto de
"Coordinador de Prensa" en el Manual de Organización y Funciones (MOF) del PATPAL-FBB,
conforme al Anexo N" 0'1 que forma parte integrante de la presente Resolución.
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